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a Suprema
Corte de Jus-

ticiade laNa-
ción (Sc)
invalidó la

¡A segunda
parte del Plan B de la Reforma

Electoralporque elCongreso de
a Unión incurrió en múltiples
violaciones graves al procedi-
miento legislativo.

Después de un debate de
una hora y media, los minis-

tros anularon con nueve votos

el decreto por el que se refor-
maron las leyes generales de

nstituciones y Procedimientos
Electorales, de Partidos Políti-

cos y la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, y se
expidió la Ley General de los
Medios de Impugnación en
Materia Electoral, publicado el
pasado 2 de marzo.

Al exponer las violaciones, el
ministro ponente, Javier Laynez
Potisek destacó que esta refor-
ma en materia electoral y de

competencias y organización
del Instituto Nacional Electoral,

es la más importante en los úl-
timos 20 años y se aprobó en
sólo cuatro horas y media.

La Corte determinó que las
iniciativasdel Plan B fueron pre-
sentadas para discutir y apro-
bar sin ser publicadas antes
de que iniciara la sesión para

que legisladores las revisaran.
Además, fueron clasificadas

como urgentes sin justificación
y ambas cámaras eliminaron
indebidamente artículos del
proyecto de decreto.

“Es evidente que los inte-

grantes del Congreso notuvie-
ron o no podían o no esfactible,

nifísicamente válido, o razona-

ble, poderconsiderar que seles
otorgara la mínima posibilidad
de conocer el contenido de las
iniciativas y, muchos menos,

opinar a conciencia sobre el

contenido de las mismas”, dijo.
El ministro Juan Luis Gonzá-

lezAlcántara dijoquelosvicios

  

 
 

 

legislativos de este decreto tie-
nen potencial invalidante por su
grave afectación al principio de
democraria deliberativa.

“A los vicios legislativos
con potencial invalidante que
ya habíamos analizado en la
pasada sesión del 8 de mayo

también debemos sumar que
el dictamen impugnado violó

nuestro sistema bicameral de

aprobación de leyes”, aseguró.
Al igual que en la discusión

del pasado 8 de mayo, las mi-
nistras Loretta Ortiz yYasmín

Esquivel votaron en contra de

la propuesta de invalidar en su
totalidadel decretoimpugnado.

El ministro Luis MaríaAguilar
también respaldó la propues-

ta y aseguró que no respetar
las reglas del procedimiento
legislativo es una deslealtad
constitucional y un desdén a

minorías parlamentarias que
representan a un sector.

“El respeto a las reglas del
procedimiento legislativo no
es una minucia, ni una mera so-

lemnidad, ni implica un estudio
superficial”, dijo.
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* DEBATE. Los ministros anularon las reformasa las leyesgeneralesde cuatro legislacionesfederalesen materiaelectoral.
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legislativoes la dijoquedebían discutirlasustan-
base del régimen analizar los argu- cia de las normas
democrático,dicen. mentosdefondo. impugnadas,dijo.

* El proceso | * Yasmín Esquivel | * Dejamos de
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. EmilioBuendía 
La segunda partedelllamadoPlanB es inconstitucional,lo que

significaque la reformaelectoralimpulsadapor el gobiernoy aproba-

da por las fuerzaspolíticasmayoritariasel año pasado,definitivamen-

 

 

 

teno seráaplicada.

 

1díadeayer,la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación

(SCN) determinóque al re-
formarse la Ley General de

Institucionesy Procedimien-

tos Electorales(LEGIPE),la
Ley Generalde Partidos Políticos (LGPP),

la Ley Orgánica del Poder Judicialde la

Federación(LOPJF)y al expedirsela Ley
Generaldelos Medios deImpugnaciónen

MateriaElectoral(LGMIME),huboviola-
ciones trascendentesduranteel procedi-

mientolegislativoy ellogeneraunaviola-

ción a la Constitución.De ahí que proceda

la invalidezdela segundapartedelPlan B.

El criteriosostenidopor elmáximo tri-

bunal del país no es novedoso. De hecho

escongruenteconlas razonesparaconsi-

derarinconstitucional la primerapartedel

señalado plan. Recordemos que la SCI,

al analizarlas impugnacionesa las refor-

mas de la Ley Generalde Comunicación

Socialy a la Ley GeneraldeResponsabili-

dades Administrativas, consideró que se

había vulnerado las reglas del procedi-

miento legislativo,particularmenteen la

Cámara de Diputados.Ello,pues dicho ór-

gano legislativo omitió justificar la dis-

pensa deltrámiteordinario por cuestiones

de urgencia.

Por muchas razones,la decisión de la

SCIN es fundamental para la democracia

mexicana eldebidofuncionamien-

to del INF. Ello,porque en la reforma a la

LGIPE seviolaba la autonomíaeindepen-

denciadela autoridadelectoral,se vulne-

raban derechos laborales de sus trabaja-

dores,se alterabagravementela equidad

dela contiendaal permitir la intervención

del funcionariado público en los procesos

electoralesy se cambiaban los plazos con

los que se organizan las elecciones.Tam-

bién se modificaba la estructuradescon-

centradade la autoridadelectoraly, con

esto,seponíaenriesgola formaenquese

organizanlas elecciones.

Otrarazónque justificala importancia

deladecisióndelaCorteesporquegenera

certezarespectoa la legislaciónque debe-
rá el desarrollodel electoral

federalde 2024. Las próximas elecciones

serán organizadasy conducidas con las

normas vigentes antes de la aprobación

de la reforma, esto es, con la que se han

llevado a cabo más de 330 procesos elec-

torales en el país desde 2014.

También permite al INE tener mayor

claridadsobre los procedimientosque de-

berápresupuestarparaafrontarun proce-
so electoral se Recor-

demos que en 2024 se elegiráal titularde

la Presidencia de la República,se renova-

rán ambas cámaras del Congreso de la

Unión y habrá eleccionesen las 32 enti-

dades de la República (nuevegubernatu-

ras). Un verdadero desafío organizativo

para las autoridades electorales.

Finalmente, la mayor importancia que

tienela sentenciaesquela SN sigueen-

cabezando un poder de la República que

garantiza el respeto a la Constitución.

Nunca tan vulnerada. Seguramente no

gustará la resolución y empezarán los

ataques personales e institucionalesa las

y los ministrosdesdelas altasesferasdel

poder. Esas descalificaciones vendrán de

personas que siguen sin entender que
existe una Constitución que debe respe-

tarse.Pesea ello,hoy debemosreconocer

y celebrarque hay mucha Suprema Corte
en México.

e ebuendiaz

*Maestro en democracia

y derechos humanos.
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La mayor importanciaque
tienela sentenciaes que la Su-
premaCortedeJusticiade la Na-

ciónsigueencabezandoun poder
de la Repúblicaque garantizael
respeto a la Constitución. Nunca

tanvulnerada.Seguramenteno

gustarála resoluciónyempeza-
rán los ataquespersonalese ins-

titucionalesa las y los ministros
desdelas altasesferasdelpoder.
Esas descalificacionesvendránde

personas que siguen sin entender

que existeuna Constituciónque

deberespetarse.Pesea ello,hoy
debemosreconocery celebrar

que hay mucha SupremaCorte
en México.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




